
   

REPÚBLICA DE PANAMÁ

 

Teléfonos: (507) 205-5888 Apartado Postal

(507) 206-9400 0832-0886 W.T.C.
Fax: (507) 263-7327 Panamá,

(507) 263-9218 República de Panamá
(507) 263-7914

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 15,345 _

16 ' octubre 2009
DEL DE DE 4,

Por la Cual
la sociedad DOYLE HOLDING CORP., confiere un Poder Especial a favor de

LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO,para actuar individualmente.

Protocolizada en Notaría Pública

del Circuito Notarial de Panamá   
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acta] ESCRITURA PUBLICA NUMERO QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO --=---

ARO |oo (15,345)no===> (ep) ======--=---

han (UARÚS Por la cual¡la sociedad DOYLE HOLDING CORP., confiere un Poder Especial

 

eL vato :
red a favor de LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO, para actuar individualmente.
SeCunro s
AA : 5PRUO [| TTooPanamá, 16 de Octubre, 2009. ----====--

Y A YARISCUBA
auna : z , 73 , . RAN
LALA aÑo En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Ne
ARO , A Mam

3 . gPAÑar
Lea CAS , a os . EOLAR
ANA Notarial del mismo nombre, a los dieciséis (16) días del mes de octubre AANAM
oOY UACUA, 1 ] AR
[y CREU 9 , ; , Syaid
WEA de dos mil nueve (2009), ante mí, LICENCIADO JAIME EDUARDO GUILLEN DGACUAS

5 ORLU , POANÉ
, Marí De RAS
pr ren O : 73 : : ARA QUES
Boat ANGUIZOLA, Notario Público Cuarto del Circuito Notarial de Panamá, con [loves
LOT ; aaCUA
pa PANAMAQUARÍA 2 LS . , , . Pr
RCNO cédula de identidad personal número ocho-trescientos cincuenta y nueve- A,
Eds CAMÍ : GAR
QREUTo) . : . . ONDA
ao trescientos setenta y cinco (8-359-375), comparecieron personalmente, E
yA i paÁÑNAani
aras L ART: - o O CUAL
arta GEORGE ALLEN, varón, mayor de edad, casado, oficinista, panameño, vecino [ura
RA CUR : NACUARÍ
i CUA) : ARA ado
ALAKY . 2 , . z pue PAD

ACASO dj de esta ciudad, ¡portador de la cédula de identidad personal número ocho- rra CUANTA
OALa , y pana,

AR CUA PUMA
La0 : oa . , , AM
LaCS cuatrocientos veintisiete-doscientos cincuenta y siete (8-427-257) y pee
arcodl ' ARA

AE : , a . e
ORQUIIO[| CARMEN WONG,' mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, vecina ||:

Alb ACoon
Ao de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número PE- Ae
AS NNLO CUARE .
Ara CUaÍa ' lAR CUTTO DO . . . . mA NALAR doce-noventa y siete (PE-12-97), en su calidad de Director/Presidente y DOSRaiia
CMT E ACUARa y 40 1 Ri AMS

ud CUARÍ . , . » Dr PARAALTO D Director/Secretario, respectivamente, de DOYLE HOLDING CORP., (de ahora IN
L AeTa : ¡PANAS
giA CUAL Po a
ARCSTO » . . . Lo. . A A

Pao QUART en adelante denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y perú RN
pomcuioo : . ALAS,
ysCUA ' ¡AR
oUnroDl existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá,

í    JACA

: Rana! y
Le “AR . . . z ” Z . .
AOpj] domiciliada en la República de Panamá, debidamente registrada en la lla: A
cs CUARTA ! PE TAN
Ao MITO O RÍA an AR.

nEGAIe Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha seis dos nueve llas"

aNA .

go» siete tres cuatro (629734), Documento uno cuatro uno cero tres uno seis
AcuUA ,
asuro Dl . .

o (1410316), a, quienes conozco y mediante documento que he tenido a la
Quer .
AACLARO
OD vista, me manifestaron lo siguiente: ===oros
ARIA CLARE ,

LOcuroDn A :
ar . 1 . .

Lon PRIMERO: Que son directores de la sociedad DOYLE HOLDING CORP.,
ja CUAIdA

CIRCO! rob : . . . , . . . . :
BroESO» sociedad debidamente constituida e inscrita mediante la Ficha seis dos CUA
deomel i ASA
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laa aid Ss j :AN Social de DOYLE HOLDING CORP., los negocios de la sociedad serán
aA
Me ar o. .
IN administrados por sus Directores. ==ooo
Panor
Sr uo . , , sosALERTA! TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto
a YBy arco
Carra CUARTA . . .AnoDE Social de DOYLE HOLDING CORP., dos de los Directores de la sociedad
E acu ARA A

é' Mno
pa pueden otorgar poderes generales o especiales con o sin facultades de
EIN 4
LAE 7 . o.» , . .
¿ disposición, sin necesidad de reunilse.+ooo

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultados para  
comparecer ante Notario Público a otorgar el poder especial que se

menciona más adelante a favor del señor LUIS GUSTAVO PALACIOS CORDERO,

con cédula de ciudadanía ecuatoriana No. 010220806-3, con dirección en

Bolívar y Huayna-Capac Esq. Cuenca - EQ0Uador. ===

QUINTO: Por tanto, los comparecientes, en nombre y representación de la

sociedad, confieren PODER ESPECIAL a favor del señor LUIS GUSTAVO

PALACIOS CORDERO, para actuar individualmente, Quien ejercerá las

facultades SIQUuUientes:

Para actuar individualmente, de manera que pueda representar a la

compañía DOYLE HOLDING CORP., en los términos descritos en el Art. 6 de

la Ley de Compañías de Ecuador, pudiendo para el efecto contestar las

demandas y cumplir las obligaciones respectivas, sin que por ningún

motivo sea personalmente responsable de las obligaciones de la compañía  
antes mencionada.

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor LUIS

GUSTAVO PALACIOS CORDERO, en cualquier parte del mundo, incluyendo

cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión

política de cualquier palS.==

El poder aquí conferido es válido desde el 16 de octubre de 2009 y   retendrá plena fuerza hasta el día 16 de octubre de 2012.---------===-=--

Se expedirán las copias que soliciten los interesados y leída como les

fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos     
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de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el

cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y para

constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy fe. ==—==========--

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN QUINCE MIL TRESCIENTOS

CUARENTA Y CINCO===(15,345) --==-====--ao

(Edo.) GEORGE ALLEN, Director/Presidente ===========>o==nlonoo-

(Edo.) CARMEN WONG, Director/Secretario ========onooooooenooooin.--

JULISA JARAMILLO =====tttttnicoicoo-- ENMA ROJAS ===========ooo=-

Refrendada por la firma de abogados BUFETE MF £ CO., Licenciada JOSETTE

Ci ROQUEBERT abógada en ejercicio ---- (fdo.) LICENCIADO JAIME EDUARDO
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ciudad del Panamá, República de Panamá, a los dieciséis (16) días del

yd[| mes de oct de dos mil nueve (2009).

2
RV?

. a

Eo A pe
e TalmeEduardo Guillén“Anguizola

NOTARIO PUBLICO CUARTO

 

 
   

 

 ae      OAR AMAaROTAo a ANOOO Urona oaaCUARTADIANOT
adeStoanyeARCO ANS auCOn ; non Y DRAMAPoDoroPOMODoNATAneAya DE pe : : L A e AN mb.Pa ; Pe > AN? z 3 y, CY - ACUA cu NAMANS A

AOTRACUARESdioeVASAMACODr PANAMAERAO
aa LS A A AAA ai eCUY 1 CuUAar acuati MA SL Praia PoPA CAR CU RÍA MARIA PAÑO 5 PAY

Aaa ALCIRaROARADACARAAANOAamiNOTA ACroDEMAS ARCUMODE CUARTADE,oO NE20daMARYroeN

 



 

  
iA

Le aia

A
BR raOA ON

  a

LS

 

  par AA yy e

a EI garOAaePaRadáa

REA EA

¿Ro L
AO

 

  
   

     

  

  
    pu E DA

 

ARA

 

 

  

 

  

 

Convention de la haye du 5 octobre 1961
1 Paiz PANAMA

APOSTILLE

El presente documento pública.
2 ha sido firmado por
3a.
2

Ús
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ES EXACTA A SU ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADA, PROTOCOLIZANDOSE UNA
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metida del se!lo/imbre de «2—

CERTIS" 206

cesaridá 6 eldia 19
7 por DIRECCIONADMINISTRATIV,

8 Bajo el número
9 Sello/t"">re 10 Firma
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IGUAL EN EL ARCHIVO DE LA NOTARIA EL DIA DE HOY EN

CUENCA2.YDE 40 DE20GS
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